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Señor 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

 

 

RADICADO:   2023-00511-00 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:   DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO 

DEMANDADOS:  GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ 

 

 

 

DIANA MARCELA AGUIRRE DUARTE abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 323.350 del 

C.S. de la J., identificada con cédula de ciudadanía número 24.335.095 de Manizales, Caldas, con correo 

electrónico mardu721@gmail.com, en calidad de apoderada del señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ 

demandado dentro del proceso referido, me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

conforme a los hechos y fundamentos de Derecho que a continuación se exponen, e igualmente 

interpongo DEMANDA DE RECONVENCIÓN que promuevo por separado conforme a especiales 

fundamentos fácticos y jurídicos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO, conforme a la literalidad de la prueba. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO, conforme a la literalidad de la prueba. 

 

TERCERO: ES CIERTO, por sustracción de materia del hecho primero. 

 

CUARTO: Se acepta como CIERTO 

 

QUINTO: ES CIERTO, siendo menester precisar que la COMPRAVENTA del establecimiento de comercio 

denominado “SUPEROPTICA” se realizó con la totalidad de la liquidación recibida por el señor GUSTAVO 

ALBEIRO por las labores desempeñadas durante 14 años al servicio de BAVARIA S.A. 

 

SEXTO: Se acepta como CIERTO.  

 

SÉPTIMO: Se acepta como CIERTO. 

 

OCTAVO: No se acepta como cierto en los términos referidos por la parte demandante, ya que la casa 

ubicada en la Dirección Cra 8C # 57- E2- 35 Altos de Granada de Manizales, Caldas, se compró primero 

con ahorros personales del señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ para la cuota inicial y el restante se 

canceló  gracias a un beneficio obtenido por mi poderdante en la convención colectiva, con un préstamo 

de vivienda a través de descuentos por nomina al salario y la totalidad de las cesantías generadas por este 

como empleado al servicio de BAVARIA S.A.; pago total que se dio para el 25 de enero del 1999. Entonces 

no es posible que fuera adquirida con los ingresos de la óptica.  
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Si bien es cierto, la mayor fuente de ingreso de la sociedad viene del establecimiento de 

comercio “SUPEOPTICA”, se debe tener en cuenta que esta fue adquirida con la liquidación 

laboral recibida por el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ, liquidación de la cual 7 años 

corresponden a tiempo laborado antes de contraer el matrimonio con la demandante, además deviene 

del ejercicio de su profesión dentro de este, sin restar importancia al desempeño laboral de la señora 

DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO como administradora ha aportado. 

 

NOVENO: No se acepta como cierto, el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ por el contrario se 

caracteriza por ser una persona tranquila y paciente, que además siempre ha estado en contra de ese tipo 

de tratos contra una mujer; resulta difícil comprender como durante treinta (30) años de convivencia no se 

presentó al menos una denuncia por maltrato intrafamiliar, asistencia o acompañamiento psicológico que 

denote la puesta en peligro de la salud física y psicológica de la demandante, por lo que será objeto de 

debate probatorio dentro del proceso. 

 

DÉCIMO: No se acepta como cierto, más aún cuando no existe prueba documental que permita al menos 

inferir el daño físico y psicológico que señala la demandante, al igual que el anterior hecho, queda sujeto 

a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

DÉCIMO PRIMERO: No se acepta como cierto. Como bien lo indica el apoderado de la demandante gran 

parte de los ingresos de la sociedad conyugal provienen del establecimiento de comercio denominado 

“SUPEROPTICA” del que la demandante es administradora, siendo esta quien desde siempre ha tenido y 

tiene disposición, acceso y libre manejo a más del 50% de los ingresos. Según la declaración de renta del 

año pasado los ingresos brutos fueron de $499.191.000 y la facturación neta de CONFA solo ascendió a la 

suma de $248.640.958, por lo tanto, la demandante el último año, manejo a su beneficio $250.550.042. 

 

La demandante recibe las compras en efectivo de la óptica, las compras consignadas en Davivienda, recibe 

los dineros por concepto de ventas de los lentes oftálmicos, lentes de contacto cosméticos y lentes de 

contacto formulados, de monturas oftálmicas y deportivas, de los líquidos para lentes de contacto, de las 

lágrimas artificiales, de los arreglos, de los accesorios, de las visiometrías y de las brigadas. También de las 

consultas pagadas, tanto las programadas como las urgencias oftalmológicas, las cuales tienen un valor de 

$40.000 y mínimo son dos diarias, dineros que dispone libremente ya que no se tienen en cuenta en la 

declaración de renta y no se facturan.  

 

La demandante como administradora de la óptica maneja todos los pagos e ingresos, de tal manera que 

para el año 2001 compró un vehículo CORSA WIND de placas NAF701 y lo vendió 5 años después, 

disponiendo del dinero de la venta sin dar explicación alguna de esto a mi representado. Después para el 

año 2017 ella compró un vehículo HYUNDAI de placas JJV971 y lo puso a nombre de su hija LAURA 

DANIELA MUÑOZ LÓPEZ, quien se graduó en el 2018 y por lo tanto no tenía medios económicos para 

adquirirlo; vehículo actualmente valorado en $45.300.000. 

 

Además de lo mencionado la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO es quien siempre ha recibido 

la totalidad de los dineros que por concepto de arriendo genera la casa ubicada en Altos de Granada. 

 

Muestra de la capacidad económica que ha tenido y tiene la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ se evidencia 

en sus constantes viajes como el realizado hace poco a MEXICO, al igual que las constantes salidas y fiestas 

los fines de semanas. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Es cierto, siendo necesario señalar que, como se ha dicho y se reitera, 

la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ es la administradora del establecimiento de comercio 

denominado “SUPEROPTICA” teniendo dentro de sus funciones realizar los pagos de 

prestaciones sociales de ella y los empleados del establecimiento, correspondiendo entonces a una decisión 

personal realizar los aportes a seguridad social para sí misma sobre un salario mínimo legal vigente; ahora 

respecto al señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ, debe indicarse que por mandamiento de Ley y dada 

la declaración de renta que presenta es imposible realizar pagos inferiores, situación que además es vigilada 

por la UGPP y que no obedece entonces a un capricho o favorabilidad, máxime cuando la demandante 

pudo disponer realizar pagos superiores en cualquier momento y a decisión personal y unilateral opto por 

hacerlos sobre el salario mínimo legal vigente. 

 

DÉCIMO TERCERO:  No se acepta como cierto en los términos expuesto, y expongo: 

 

El contrato de CONFAMILIARES fue concedido al señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ en febrero del 

año 2008, después de una auditoría que hicieron dado el buen nombre que ya tenía a nivel profesional y 

clínico.  

 

Durante los primeros años, de común acuerdo por los cónyuges, se dispuso que los ingresos del contrato 

serían ahorrados y con ello se adquirió la casa en la Rambla, el aparta-estudio con parqueadero y el 

vehículo que actualmente usa el demando, objeto de medida cautelar dentro del proceso. 

 

Debe aclararse que ese contrato desde el principio se firmó con el DESCUENTO DEL 15% sobre lo facturado. 

CONFAMILIARES ahora CONFA descuenta la retención en la fuente que es el 2.5% y el RETEICA que es 

0.37%; por lo tanto, en la facturación aportada falta el descuento que suma el 17.88%.  

 

Con ese dinero, el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ paga al máximo proveedor de la óptica 

denominado “SERVIÓPTICA”, quien provee casi el 80% de los pedidos en lentes que usa el establecimiento. 

El año pasado se le consignaron $133.329.584 y este año van consignados al primero de noviembre 

$124.117.710. 

 

Entonces al hacer un simple ejercicio de cuentas CONFA ha facturado este año $248.640.958 menos el 

17.88% nos da $204.183.954 menos el pago a SERVIÓPTICA de $124.117.710, divido por 10 meses da 

alrededor de $8.000.000 mensuales. 

 

De los $8.000.000 aproximadamente que percibe el señor GUSTAVO ALBEIRO actualmente se encarga de 

hacer los pagos del impuesto predial de la casa habitada por los cónyuges, del aparta-estudio y del 

parqueadero; Impuesto y seguro obligatorio, gasolina y mantenimiento del vehículo;  Impuesto de Industria 

y Comercio; Impuesto de Cámara Comercio; Impuesto del IVA cada 4 meses; declaración de renta; Seguro 

de la óptica con Sura; seguro de vida mensual con beneficios para las hijas; Seguro y póliza de 

cumplimiento del contrato con CONFA, Coomeva; Arreglos y mano de obra de la casa que habitan, del 

aparta-estudio y de la óptica; Mantenimiento de los equipos de la óptica y el consultorio; compra de 

equipos de la óptica y el consultorio; repuestos de equipos para la óptica y el consultorio; Compra de 

computadores e inmuebles para la óptica; Papelería para impresora; Mantenimiento eléctrico de la óptica; 

Pagos de seguridad social de mi poderdante; Tarjeta de crédito y lo restante en gastos personales: 

mercado, almuerzos en restaurantes, utensilios de aseo personal y de la casa, ropa y arreglo de ropa. 
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DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representado la fuente de los ingresos depositados 

en dicha cuenta, así como tampoco los montos que allí se relacionan, carece totalmente de 

certificación expedida por la clínica Quirúrgica Cálida de la ciudad de Cali, que certifique que 

hacen parte de dineros de un tercero, al igual que una certificación bancaria del banco CAJA SOCIAL donde 

se indique la fecha de apertura de la cuenta y los movimientos realizados desde su inicio, toda vez que 

podría hacer parte de la sociedad conyugal y gananciales, existente entre la señora DURLEY MARJORIE 

LÓPEZ y el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ, hecho que entonces deberá ser sometido a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

DÉCIMO QUINTO: Se acepta como cierto.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Expresamente contesto las pretensiones así:  

 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del cumplimiento de los 

requisitos dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante ha incurrido en la causal de divorcio como 

cónyuge culpable del mismo me opongo por considerarla inconducente y contraria a derecho toda vez 

que no se han presentado vías de hecho que permitan evidenciar y probar la causal alegada por la 

demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi prohijado y que lo declaren culpable de la 

ruptura de la relación de pareja. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna, menos aún en la 

invocada por la demandante.  

 

PRIMERA: NO ME OPONGO a que se declare el divorcio, pero si me opongo a la causal invocada en contra 

de mi poderdante. 

 

SEGUNDA: NO ME OPONGO, a que se liquide la sociedad conyugal.  

 

TERCERA: NO ME OPONGO, a la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento del señor 

GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ y de la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO, así como en su 

registro civil de Matrimonio. 

 

CUARTA: ME OPONGO, debido a que nunca se ha presentado por parte de mi prohijado “Los ultrajes, el 

trato cruel y los maltratamientos de obra” de que trata el numeral 3 del artículo 154 del Código Civil en 

contra de su cónyuge, además carece en el cuerpo de la demanda si dicha causal referida obedece a uno 

o a todos los enunciados por la norma y la forma en que aparentemente se han o se ha concretado. 

 

QUINTA: ME OPONGO, principalmente cuando la causa real de la separación de la pareja obedece a la 

culpa exclusiva de la demandante y será expuesta en la demanda de RECONVENCIÓN, además por no 

haberse acreditado en debida forma tanto la necesidad de la alimentaria como la capacidad económica 

del alimentante.  

 

Ahora bien, no es dable que se establezca ninguna cuota alimentaria a favor de la demandante puesto que 

la misma cuenta con los medios económicos para su subsistencia. 

 

SEXTA: ME OPONGO a la condena en costas de mi representado.  
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III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

• INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA PARA SOLICITAR EL DIVORCIO 

 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la demandante para solicitar el divorcio 

del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, debido 

a que la demandante simplemente se limita a informar sobre la causal que para ella es la que ha ocasionado 

la ruptura de su relación con mi prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho. 

 

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que establece “corresponde a las 

partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, la demandante debería probar sin lugar a duda de manera 

fehaciente dentro del presente proceso, la causal que invoca para solicitar el divorcio, situación que no se 

presenta en el presente.  

 

Es así como, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte Constitucional en sentencia 

C-1495 del 2000 en los siguientes términos:  

 

“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del vínculo el actor debe 

probar que el demandado incurrió en la causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de la 

contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los 

hechos atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo 

probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue una 

sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella”. Por lo anterior 

y al no estar probada la causal alegada por la demandante, carece la misma de causa para demandar 

el divorcio.  

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA DEMANDANTE 

 

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio de reciprocidad y 

solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación recíproca de otorgar lo necesario para garantizar 

la subsistencia cuando uno de sus miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus 

propios medios.  

 

Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que, en caso de disolución de la unión 

conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se reducen “en la medida en que las prestaciones de orden 

personal no siguen siendo exigibles”. La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad 

que se traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban alimento en las 

siguientes situaciones: 

 

• Cuando los cónyuges hacen vida en común 

• Cuando existe separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho o de cuerpos o 

judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital con otra persona conservan el 

derecho a los alimentos. 

• En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable., para el caso objeto de 

pronunciamiento la demandante es culpable de la separación. 
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Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste siempre y cuando 

el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia, y en el presente proceso no obra 

prueba siquiera sumaria que indique que la demandante no pueda valerse por sus propios 

medios o que este en alguna situación de discapacidad o incapacidad que le impida laborar. 

 

La corte constitucional en sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos para que sea procedente la 

cuota alimentaria entre cónyuges así: 

 

1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda 

2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos económicos para proporcionarlos 

3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación entre quien tiene la 

necesidad y quien tiene los recursos; resaltando que: “El deber de asistencia alimentaria se 

establece sobre dos requisitos fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del 

deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de 

su propia existencia.” (negrilla fuera de texto). 

 

Dicha posición fue reitera en sentencia T-266 de 2017, según la cual la persona que solicita alimentos a su 

cónyuge o compañero (a) permanente, debe demostrar: (i) la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad 

económica de la persona a quien se le piden los alimentos y (iii) un título a partir del cual pueda ser 

reclamada, esto es, por disposición legal, convención o por testamento.  

 

Por ello, la obligación alimentaria se supedita al principio de proporcionalidad, en cuanto consulta la 

capacidad económica del alimentante, y la necesidad concreta del alimentario. Situación que no es probada 

en el presente proceso, puesto que en ningún momento obra prueba dentro del mismo que demuestra 

LA NECESIDAD de la demandante o la imposibilidad de valerse por sí misma. 

 

Así mismo, tampoco se demuestra la culpa de mi poderdante en la ruptura de la relación, debido a que la 

demandante solo se limita en sus pruebas a allegar las que obran sobre la existencia del matrimonio mas 

no allega prueba alguna sobre la culpa de mi poderdante o sobre su incapacidad de procurarse su sustento. 

 

• CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION 

 

Hechos, pretensiones, pruebas y fundamentos de derecho que serán expuestos en la demanda de 

RECONVENCIÓN que se presenta a continuación de la presente contestación.  

 

Por todo lo antes expuesto se solicita al despacho que, habiendo presentado este escrito, se tenga por 

contestada la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO contra el señor 

GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ dentro del término legal estipulado.  

 

En cuanto a la DEMANDA RECONVENCIONAL, formulo los siguientes: 

 

IV. HECHOS DE LA RECONVENCIÓN 

 

PRIMERO: Se ratifican los hechos primero, segundo y tercero de la demanda invocada por la señora 

DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO a través de apoderado y en contra de mi representado GUSTAVO 

ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ. 
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SEGUNDO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO desde hace más de 23 años 

de matrimonio, solo realiza labores domésticas el día domingo de cada semana, ya que 

durante la mayor parte del tiempo tuvo empleada doméstica permanente y luego al menos dos 

días por semana; en cuanto a la alimentación de la familia por asuntos de ocupación laboral y comprensión 

de mi representado, la familia se ha alimentado en restaurantes. 

 

TERCERO: La principal fuente de diferencia entre los cónyuges atiende a las múltiples salidas a fiestas de la 

señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO y su consumo constante de licor, llegando en repitas 

ocasiones al hogar en estado de embriaguez, incurriendo así en la causal cuarta del artículo 154 del C.C. 

“La embriaguez habitual de uno de los cónyuges” practica que es totalmente incompatible con el estilo de 

vida de mi representado, quien prefiere realizar deporte en sus tiempos libres. 

 

CUARTO: Desde hace aproximadamente 25 años, cada vez que la pareja tenía una discusión, por el 

constante consumo de licor de la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO, está amenazaba al señor 

GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ con irse de la habitación. 

 

QUINTO: Desde diciembre de 2019 el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ y la señora DURLEY 

MARJORIE LÓPEZ QUINTERO, viven bajo en mismo techo en habitaciones separadas, por decisión 

unilateral de la señora Durley, quien decidió instalarse en la habitación de su hija LAURA; abandonando así 

sus deberes conyugales, e incurriendo en la causal segunda del artículo 154 del C.C. “El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como 

padres” (negrilla fuera de texto). 

 

SEXTO: Desde finales del año 2020, la pareja de cónyuges no tiene comunicación alguna, luego de un 

comentario pasado de tono y de mal gusto que hizo un amigo de la demandante delante del señor 

GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ, lo que lo llevo a guardar silencio para no generar controversia o 

discusión, ni en el hogar ni en el lugar de trabajo. 

 

SÉPTIMO: Desde el año 2019, la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO, no permanece en la casa, 

sale desde las 7 u 8 de la mañana, desayuna y come por fuera y llega entre las 9 y 10 de la noche, los fines 

de semana como es costumbre sale de fiesta o de viaje, teniendo mi poderdante que soportar esta situación 

de desprecio y distanciamiento.  

 

OCTAVO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO en su función como administradora del 

establecimiento de comercio “SUPEROPTICA” en los últimos meses ha realizado acciones que afectan el 

correcto curso de la óptica, como lo es cerrar el establecimiento de comercio y no programar citas; pagar 

de manera extemporánea los aportes de prestaciones sociales del señor GUSTAVO ALBEIRO LÓPEZ 

QUINTERO, generando un perjuicio a su salud por no poder reclamar a tiempo unos medicamentos que 

requería; de no pagar las cesantías de ella, lo que acarreó una investigación de parte del Ministerio de 

Trabajo que hizo visita de auditoría este año; no realizó entrega de zapatos de dotación a la empleada ni 

hizo firmar el recibido de ninguna dotación. Situaciones que nunca antes se habían presentado y que 

parecieran estar encaminadas a generar incomodidad y molestia a mi poderdante.  

NOVENO: Mi representado no tiene ahorros, su situación económica es de total conocimiento por parte 

de la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO, quien ha manejado los dineros provenientes del 

negocio familiar “SUPEROPTICA”. El señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ ha invertido todo en las 

propiedades que conforman el patrimonio de la sociedad y en beneficio del núcleo familiar; se encargó de 
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pagar las universidades privadas para el estudio de sus hijas con todos los gastos que esto 

conlleva y les brindó siempre a su esposa e hijas una excelente calidad de vida y buen trato. 

DÉCIMO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO nunca procuro por formarse 

profesionalmente, pese a tener el tiempo y el dinero para ello, entonces no puede predicar que al dedicarse 

al hogar desatendió su crecimiento como persona.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO en calidad de administradora del 

establecimiento de comercio “SUPEROPTICA” y según la declaración de renta del año 2022 dispuso a su 

beneficio de al menos $250.550.042; es quien maneja la cuenta de corriente de DAVIVIENDA No. 

005202174329 y recibe los pagos en efectivo de la óptica. Esto sin tener en cuenta los ingresos de todos 

los años anteriores, lo que conlleva fácilmente a concluir que tiene capacidad económica para sufragar sus 

necesidades. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO en la actualidad se encuentra en 

proceso de pensión por vejez, al cumplir con la edad y las semanas requeridas para ello.  

 

DÉCIMO TERCERO:  Para el año 2012 la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO adquirió un título 

de capitalización en el Banco COLMENA bajo el No. 00480999565766 en dos periodos, el primero de 1 a 

48 meses y el segundo de 49 a 60 meses con una cuota mensual de $150.000, de cual se desconoce si 

continua vigente. 

 

DÉCIMO CUARTO: Para el año 2001 la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO compró un vehículo 

CORSA WIND de placas NAF701 y lo vendió 5 años después, disponiendo libremente del dinero de la venta. 

 

DÉCIMO QUINTO: Para el año 2017 la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO compró un vehículo 

HYUNDAI de placas JJV971 y lo puso a nombre de su hija LAURA DANIELA MUÑOZ LÓPEZ, quien se 

graduó en el 2018 por lo tanto no tenía medios económicos para adquirirlo; vehículo actualmente valorado 

en la suma $45.300.000. 

 

DÉCIMO SEXTO: La señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO es quien siempre ha recibido la totalidad 

de los dineros que por concepto de arriendo genera la casa ubicada en la Dirección Cra 8C # 57- E2- 35 

Altos de Granada de Manizales, Caldas, desconociendo mi poderdante los montos. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Previamente a acudir a instancias judiciales, los cónyuges, intentaron realizar divorcio 

por mutuo acuerdo, al punto tal de haberse realizado contratación y pago del peritaje para el avalúo del 

establecimiento de comercio denominado “SUPEROPTICA”, según dicho dictamen pericial presentado por 

el señor JOSE NORBEY QUINTERO CORREDOR identificado con cedula de ciudadanía No. 75.065.111 con 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR R. A. A. AVAL No. 75.065.111, el 24 de abril del año en curso, su 

avalúo comercial es de $123.515.000 

 

DÉCIMO NOVENO: A diferencia de mi representado los ingresos y finanzas de la señora DURLEY MARJORIE 

LÓPEZ QUINTERO no son de conocimiento del señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ. 

 

VIGÉSIMO: Teniendo en cuenta los manejos y disposición de dinero que ha tenido la señora DURLEY 

MARJORIE LÓPEZ QUINTERO como administradora del establecimiento de comercio “SUPEROPTICA” la 

suscrita apoderada a través del abogado ALEJANDRO MARIN y habida cuenta que se trata de información 

con reserva legal, solicito una relación de los extractos bancarios de su representada, en aras de equiparar 
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el desequilibrio en el acceso de esta información y abogando por la transparencia de la 

información para una justa liquidación de la sociedad conyugal,  petición que fue negada 

por la cónyuge.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Se tiene conocimiento que los bienes que conforman la sociedad conyugal son los 

siguientes: 

 

• Establecimiento de comercio “SUPER ÓPTICA” Cra 22 # 25-55 Manizales, Caldas  

• Casa en el barrio Altos de Granada. Dirección Cra 8C # 57- E2- 35 Manizales, Caldas identificado 

con Matrícula Inmobiliaria No. 100-112691 de la Oficina de instrumentos Públicos de Manizales, 

Caldas 

• Casa en el barrio La Rambla. Dirección Cra 20A #63-37 Manizales, Caldas identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 100-15896 de la Oficina de instrumentos Públicos de Manizales, Caldas 

• Apartaestudio Dirección calle 28 #21-27 Ap.401 identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 100-

118394 de la Oficina de instrumentos Públicos de Manizales, Caldas 

• Garaje Apartaestudio Dirección calle 28 #21-27 Manizales, Caldas identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 100-118355 de la Oficina de instrumentos Públicos de Manizales, Caldas 

• Carro Marca Volkswagen Tiguan modelo 2014  

 

V. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se decrete el divorcio o la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso entre el señor 

GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ y la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO con fundamento 

en las causales 2 y 4 del Artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDA: Que se declare disuelta y en estado de liquidación la Sociedad Conyugal conformada dentro 

del matrimonio entre el señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ y la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ 

QUINTERO 

 

TERCERA: Que se ordene la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento del señor GUSTAVO 

ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ y la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO y en su registro civil de 

matrimonio, con la expedición de los oficios y copias respectivas 

 

CUARTA: Que se declare a la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO como cónyuge culpable. 

 

QUINTA: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito lo anterior, invocando como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 388 y 

siguientes del Código General del Proceso; Ley 1a. de 1976 art. 4º, modificado por el art. 6º de la Ley 25 de 

1992, el Art 154 numeral 2 y 4 y el artículo 411 numeral cuarto del Código Civil, l, la Ley 1ª de 1976, y Ley 

446 de 1998 y demás concordantes. 

 

• SEGUNDA CAUSAL DE DIVORCIO: EL GRAVE E INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO POR PARTE 

DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES DE LOS DEBERES QUE LA LEY LES IMPONE COMO TALES Y 

COMO PADRES: 
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1 Los deberes de cada cónyuge, en primer lugar, existen frente al otro, y en segundo 

lugar frente a los hijos. De acuerdo a lo que ha dicho la Corte Suprema de Justicia, 

esta causal de divorcio se presenta cuando hay incumplimiento entre los cónyuges de los 

deberes de cohabitación, socorro, ayuda y fidelidad, lo que significa un incumplimiento de los 

deberes que surgen con la celebración del matrimonio. Por ello, podría afirmarse que esta causal es 

esencialmente genérica, por lo que abarca dentro de sí las relaciones sexuales extramatrimoniales 

y, los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

 

En este punto, el incumplimiento de deberes no solo se limita al incumplimiento de la fidelidad, la 

cohabitación, la ayuda y el socorro, sino también a la infracción de los deberes implícitos del 

matrimonio que emanan del carácter mismo de este vínculo  

 

 […] El incumplimiento grave e injustificado de los deberes, otorga el derecho al cónyuge inocente 

para pedir la separación de cuerpos… es deber procesal demostrar en juicio el hecho de donde 

precede el derecho.  

 

En cuanto al tema probatorio de dicha causal, ha manifestado la Corte Suprema que para la prueba 

de la misma no basta con una simple afirmación de los hechos, sino que por el contrario el actor 

que propone esta causal de divorcio, tiene la obligación de probar de alguna forma la ocurrencia de 

los hechos. Así fue consagrado por la entidad en la Sentencia del 20 de septiembre de 1990, MP 

Eduardo García Sarmiento que señala: […] según el artículo 177 del C de P.C, incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen, 

precepto que en el caso de abandono en el que incurre uno de los esposos frente al otro, resulta 

acabado con la demostración de ese hecho físico… el actor no está eximido de la carga probatoria 

general, por lo mismo es de carga plenamente, la existencia de los supuestos de hecho en que se 

fundan las pretensiones del libelo, no bastándole la simpe afirmación de los hechos que invoca […]. 

De otra parte, tampoco puede reputarse como incumplimiento de deberes o abandono la ausencia 

de alguno de los cónyuges porque deba trabajar en un lugar diferente al de su residencia, pues aquí 

el alejamiento es justamente para buscar un bienestar familiar. 

 

• CAUSAL 4 DEL ARTÍCULO 154 DEL C.C. (LA EMBRIAGUEZ HABITUAL DE UNO DE LOS 

CÓNYUGES). 

 

2Los resultados de la embriaguez habitual suelen ser en su mayoría dañinos para la relación 

conyugal, toda vez que se traducen en los efectos nocivos para los intereses económicos y 

hereditarios, falta de paz y sosiego doméstico, ausencia moral del cónyuge amigo, cómplice, amante, 

padre, y responsable del elemento o rol instrumental del hogar.  

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 8 de abril de 1988, MP José Alejandro Bonivento Fernández 

y Sentencia de 18 de septiembre de 1990, MP Eduardo García Sarmiento. 
2 UNIVERSIDAD LIBRE SEDE CARTAGENA CENTRO DE INVESTIGACIONES Grupo de Investigación: Derecho Privado TULIA 

BARROZO OSORIO ESPERANZA ALVAREZ 
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VII. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se solicita se tengan como pruebas documentales aportadas por la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ 

QUINTERO a través de su apoderado en la demanda inicial, al igual que las siguientes anexas: 

 

1. Declaración de renta del año 2022 

2. Recibos de pago proveedor “SERVIOPTICA” de enero a noviembre de 2023 

3. Título de capitalización COLMENA 

4. Avalúo comercial establecimiento de comercio “SUPEROPTICA” 

5. Certificado de tradición Casa en el barrio Altos de Granada.  

6. Certificado de tradición Casa en el barrio La Rambla.  

7. Certificado de tradición Apartaestudio 

8. Certificado de tradición Garaje Apartaestudio  

 

DE OFICIO: 

 

Teniendo en cuenta que se desconoce con exactitud los ingresos y finanzas de la señora DURLEY 

MARYORIE LÓPEZ QUINTERO y según el manejo de dinero dada su condición de administradora del 

establecimiento de comercio SUPEROPTICA; por tratarse de información con reserva legal, en aras de evitar 

ocultamiento de dineros que pueden corresponder a ganaciales; se solicita al despacho se oficie a las 

siguientes entidades bancarias a fin que se sirvan certificar, si la señora DURLEY MARJORIE LÓPEZ 

QUINTERO tiene o ha tenido CUENTAS DE AHORROS, CUENTAS CORRIENTES, CDT, CDAT, TAR JETA DE 

CRÉDITO,  título de capitalización y/o cualquier otro título bancario a su nombre, indicando fechas, montos 

y movimientos : 

 

• Bancolombia 

• Nequi 

• DAVIPLATA              

• Banco popular 

• Banco de Bogotá 

• Banco BBVA 

• Banco AV villas 

• Banco Colpatria 

• Banco Ganadero 

• Banco Multibank Manizales 

• Banco de Occidente 

• Banco Falabella 

• Banco Agrario 

• Banco Davivienda 

• Banco Pichincha 

• Banco de Occidente 

• Banco Caja Social 

• Banco fallabella

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se decrete un interrogatorio de parte, el cual deberá ser absuelto por la señora DURLEY MARJORIE 

LÓPEZ QUINTERO (parte demandada) 
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TESTIMONIALES: 

 

Respetuosamente solicito se cite a: 

 

• MARIA GUADALUPE MUÑOZ LÓPEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 41.760.597 correo 

electrónico para notificación guada0806@hotmail.com, teléfono celular 3136001641 hermana del 

señor GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ, quien es testigo de los hechos 1, 2, 3, 5, 7, 9 y 10 y en 

general sobre todas las situaciones relacionadas a las causales de divorcio 2 y 4 de la demanda de 

reconvención. 

• CARLOS HUMBERTO ORTEGÓN GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 10.270.836 

correo electrónico para notificación servisuministrosch@hotmail.com, teléfono celular 3205878371 

mejor amigo de mi poderdante y allegado a la pareja, quien es testigo de los hechos 1, 2, 3, 5, 7, 

9 y 10 y en general sobre todas las situaciones relacionadas a las causales de divorcio 2 y 4 de la 

demanda de reconvención. 

 

VIII. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Este se trata de un proceso verbal. Considerando la naturaleza del asunto y el domicilio de las partes, es 

usted competente señor juez para conocer de esta demanda de acuerdo con el artículo 28 numerales 1ro 

y 2do del código general del proceso.  

 

 

IX. ANEXOS 

 

1. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas 

2. El poder debidamente conferido 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Las relacionadas por la parte demandante en el escrito de la demanda. 

  

A la suscrita apoderada a través del correo electrónico mardu721@gmail.com y teléfono 3223593904. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

____________________________________ 

DIANA MARCELA AGUIRRE DUARTE 

C.C 24.335.095 de Manizales 

T. P 323.350 del C.S. de la J.  

mailto:guada0806@hotmail.com
mailto:servisuministrosch@hotmail.com
mailto:mardu721@gmail.com
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 Manizales, Abril 24 de 2023 
 
 
 
Señor  
GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LOPEZ 
Ciudad 

 

  
De acuerdo a la solicitud realizada para prestar el servicio de avalúo de los 
bienes muebles de propiedad de SUPER OPTICA - le estoy presentando el 
informe valuatorio comercial de los elementos detallados en las bases 
electrónicas y que se encontraron en la visita ocular y según listado 
magnético subministrado. 
   
Se realizaron para este, la visita ocular pertinente al sitio donde se 
encuentran los elementos materia de este informe, donde se pudo verificar 
el estado de cada uno de dichos elementos, se pudo evidenciar en estos el 
estado físico y si están actualmente en funcionamiento, pudiendo ver de 
forma directa la verificación y estado de estos, se realiza dicha valoración 
con la información obtenida en visita y el estado de funcionamiento, datos 
subministrados por el solicitante.             
 
          
 
CORDIALMENTE, 

 
JOSE NORBEY QUINTERO CORREDOR 
C.C. 75.065111 DE MANIZALES 
CARRERA 24 NRO. 20 – 48 EDIFICIO CONFAMILIARES OFIC. 901 
TELÉFONOS.    8970007 – 8723377 - 3207251005 
REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR 
R.A.A.  AVAL-NRO. 75.065.111 

 

mailto:josenorbey@live.com


AVALÚO COMERCIAL                                         JOSE NORBEY QUINTERO C.  

josenorbey@live.com                                         REGISTRO ABIERTO NACIONAL 

                                                        

            EDIFICIO CONFAMILIARES CARRERA 24 NUMERO  20 – 48 OFICINA 901 Página 2 
 

 

 

POLÍTICA 
 

 

EL PRECIO QUE SE ASIGNA A LOS MUEBLES VALUADOS SIEMPRE ES EL QUE 

CORRESPONDERÍA A UNA OPERACIÓN DE CONTADO, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL, 

LA QUE SE REFIERE AL VALOR ACTUAL DEL BIEN, CUBIERTO EN EL MOMENTO 

MISMO DE EFECTUARSE LA OPERACIÓN, SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA REFERENTE 

A LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS CONTRATANTES. 

 

EL AVALÚO PRACTICADO CORRESPONDE AL PRECIO COMERCIAL DE LOS 

RESPECTIVO MUEBLES, EXPRESADO EN DINERO, ENTENDIÉNDOSE POR PRECIO 

COMERCIAL AQUÉL QUE UN COMPRADOR Y UN VENDEDOR ESTARÍAN DISPUESTOS 

A PAGAR Y RECIBIR DE CONTADO, RESPECTIVAMENTE POR UNA COSA, DE ACUERDO 

A SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES, ESTADO DE CONSERVACIÓN Y A SU 

UTILIDAD ACTUAL POR SER EN SU MAYORIA LIBROS DE SEGUNDA, ADEMÁS 

ACTUANDO AMBAS PARTES LIBRES DE TODA NECESIDAD Y URGENCIA. 

 

PARA EFECTOS DE LA CONFORMACIÓN DEL PRECIO DE LOS BIENES MUEBLES 

AVALUADOS, ENTRE OTROS CRITERIOS, SE HA TENIDO EN CUENTA LOS VALORES 

RECIENTES Y LAS TRANSACCIONES EN EL SECTOR AL QUE, HOMOGÉNEAMENTE, 

PERTENECEN CADA UNO DE ESTOS YA SEAN NUEVOS O USADOS. 

 

EN EL EVENTO DE QUE EXISTIEREN EN LOS MUEBLES AVALUADOS 

CARACTERÍSTICAS QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE DEMÉRITO POR USO, ESTE 

CRITERIO HA SIDO CONSIDERADO EN COMBINACIÓN CON EL VALOR EVENTUAL DEL 

MÉTODO COMPARATIVO O ESTUDIO DE MERCADO. 

 

TENIENDO EN CUENTA LOS USOS TAN ESPECÍFICOS DE LOS BIENES MUEBLES 

VALUADOS (MONTURAS, EQUIPOS MEDICOS Y DE OFICINA Y TODO LO 

CONCERNIENTE A ESTE TIPO DE NEGOCIOS) Y POR TENER LA CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICA DE PASAR A SER UN MERCADO DINÁMICO EN LA COMPRA Y VENTA DE 

LENTES Y MONTURAS, CONVIRTIÉNDOSE TODAVÍA EN NEGOCIOS CON MUCHA 

CONCURRENCIA DE PERSONAS DE TODA ÍNDOLE EN BUSCA DE ESTE TIPO DE 

SERVICIOS Y PRODUCTOS MEDICOS, QUE POSIBLEMENTE NO SE ENCUENTRAN EL 

MERCADO COMERCIAL DE PRIMERA O POR ESTAR AGOTADOS O DESCONTINUADOS 

PERO QUE PARA ESTE TIPO DE NEGOCIO (OPTICA) SIGUEN VIGENTES EN ESTE 

MERCADO.  
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AVALUO DE BIENES MUEBLES 
                

 

SE TRATA DE ELEMENTOS MUEBLES (MONTURAS, 

EQUIPOS DE OPTOMETRIA, EQUIPOS DE OFICINA, ENTRE 

OTROS).  
 

 

 

 

ASÍ:  

 

 

1.  MONTURAS. 

 

2. EQUIPOS MEDICOS. 

 

3.  EQUIPOS DE OFICINA 

 

4.  EQUIPOS TECNOLOGICOS 

 

5. SOLUCIONES DE ACCIÓN MULTIPLE 

 

6.  OTROS 

 

 

 

 

 

 

 

   

mailto:josenorbey@live.com


AVALÚO COMERCIAL                                         JOSE NORBEY QUINTERO C.  

josenorbey@live.com                                         REGISTRO ABIERTO NACIONAL 

                                                        

            EDIFICIO CONFAMILIARES CARRERA 24 NUMERO  20 – 48 OFICINA 901 Página 4 
 

MANIZALES ABRIL    22 de 2023 
 

 
 

CONTENIDO 

 

 
I     -    INFORMACIÓN BASICA 

 

 

II   -   DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO   

 

 

III -   CARACTERÍSTICAS GENERALES  

 
 

IV - AVALUO 

 

 

V – REGISTRO FOTOGRAFICO  

 

 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

 

Para la realización del estudio de mercado de los elementos afectados se tuvo 

en cuenta listado de equipos subministrado directamente por el solicitante, 

como también la relación detallada de las monturas existentes al momento de la 

visita ocular, así mismo se evidenciaron el estado actual de muchos de los 

equipos encontrados de tecnología, médicos y de oficina. 

 

En todo caso por la cantidad de elementos encontrados sobre todo en las 

monturas, no se realizó registros independientes si no que se agrupan por valor 

para facilitar y homogenizar el valor de los mismos, para lo cual se realizó 

archivo fotográfico con vistas generales de los mismos.  
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I – INFORMACIÓN BÁSICA 
 

 

 

1.1- TIPO DE AVALÚO: Comercial 

 

1.2- DEPARTAMENTO: Caldas. 

 

1.3-  AVALUO DE: Bienes Muebles y elementos de características 

específicas de Propiedad de SUPER OPTICA. 
 

1.4- MUNICIPIO:   Manizales 

 

1.5- TIPO DE MUEBLES: Se trata de diferentes elementos que hacen parte 

de la óptica “SUPER OPTICA”. 
 

Se pudo observar en la visita ocular que dichos elementos como las 

monturas se encuentran empacadas y en buen estado, algunos 

limpiadores de lentes en sus respectivas cajas y los equipos médicos, 

tecnológicos y de oficina en buen estado. 
 

1.6- CONDISIONES GENERALES: Estado general de los diferentes 

elementos muebles y estudios de mercado realizados. 

 

1.7- FECHA DE INFORME:  Abril 22 de 2023 

 

1.8- AVALUADOR: JOSE NORBEY QUINTERO C.  

 

 

II – DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL 

AVALUO. 
 

 

2.1 – LISTADO DE PRODUCTOS, ELEMENTOS ELECTRONICOS, 

MEDICOS O DE OFICINA SUBMINISTRADO EN MEDIO MAGNÉTICO 

ENVIADO   POR WASAP O CORREO ELECTRÓNICO, COMOPARTE DE 

DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL SOLICITANTE. 
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III – CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS 

MUEBLES MATERIA DE AVALUO  
 

3.1 – DESARROLLO: Los muebles valuados corresponden a elementos 

propios de una óptica. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS 

 

3.2– ESTADO DE LOS ELEMENTOS: El estado de las monturas, lentes y 

limpiadores encontrados son nuevos y listos para su comercialización. 

 

3.3 – ESTADO DE LOS ELEMENTOS: El inventario encontrado al momento 

de la visita ocular da cuenta de elementos nuevos y equipos usados algunos sin 

ningún tipo de mercado a pesar de su estado. 

 

3.3.1 – CONSIDERACIONES: Encontramos en el estudio de los resultados 

finales que los elementos valuados corresponden a elementos de oficina, 

muchos de dichos elementos se caracterizan por encontrarse fuera del mercado 

comercial o han sido utilizados y se desconoce su grado de vida útil, y otros del 

mercado tecnológico que han quedado obsoletos, lo cual hace muy difícil su 

valoración. 

 

Revisados los inventarios, podríamos informar que el inventario si corresponde 

a la realidad de lo que se encuentra físico en las dependencias. 

 

Se pudo verificar la existencia de los muebles, lo que si se evidencia es que son 

elementos que actualmente se encuentran en uso y otros nuevos. 

 
VALORACIÓN. 

 

Para la valoración de los elementos encontrados se optó por realizar 

estudios de mercado que permitieran identificar en el valor actual de los 

diferentes equipos que hacen parte de la óptica y de los demás que 

conforman la misma. 

 

Se realizaron investigaciones directas con personas conocedoras de este 

tipo de equipos de oftalmología y productos de una óptica, como también 

se realizaron estudios web que permitieran el acercamiento para la 

asignación de valor de todos los elementos. 
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EQUIPOS SUPER OPTICA 
EQUIPO MARCA REFERENCIA    

O SERIE 

PAIS DE 

ORIGEN 

 

VALOR 

FECHA DE 

COMPRA 

LAMPARA DE 

HENDIDURA 

TOPCON SL 2D 

404593 

JAPON  

$6.500.000 

ENERO 2001 

UNIDAD DE 

REFRACCION 

MS–55 

OPHTHALMI

C STAND 

SIN SERIE COLOMBI

A 

 

$2.500.000 

JUNIO 1991 

QUERATOMETRO TOPCON OM 4 

202205 

JAPON  

$1.900.000 

ENERO 2001 

FOROPTER TOPCON VT-SE 

291802 

JAPON  

$4.000.000 

ENERO 2001 

PROYECTOR DE 

OPTOTIPOS 

RIGHTWAY ACP – 68 KOREA  

$750.000 

ENERO 2005 

LENSOMETRO TOPCON LM –S1 

359504 

JAPON  

$800.000 

ENERO 2001 

LENSOMETRO TOPCON LM- SI 

351835 

JAPON  

$900.000 

JUNIO 2004 

BISELADORA 

MANUAL DE 2 

PIEDRAS 

BRIOT 9180 FRANCIA  

$2.000.000 

JUNIO 1991 

RETINOSCOPIO WELCHALL

YN 

18200 USA  

$1.700.000 

ENERO 2001 

OFTALMOSCOPIO WELCHALL

YN 

11730 USA  

$1.500.000 

ENERO 2001 

OFTALMOSCOPIO 

PANOPTIC 

WELCHALL

YN 

11810 USA  

$1.000.000 

2004 

MONTURA DE 

PRUEBA 

TOPCON 569106 JAPON  

$100.000 

ENERO 2001 

PEDESTAL 

TRANSFORMADOR 

ELECTRICO 

WELCHALL

YN 

GS 777 USA  

$900.000 

AGOSTO 2019 

PANTALLA 

OPTOTIPOS LCD 

VISUAL CHART 

YEOSN MODEL 2100 

SN13001010 

CHINA  

$300.000 

AGOSTO 2019 

CALENTADOR DE 

ARENILLA 

APEX SIN SERIE CHINA  

$900.000 

JUNIO 1991 

RANURADORA SIN MARCA SIN SERIE CHINA $400.000 2005 

COMPUTADOR DE 

MESA 

CLON 

PHOENIX 

SAMSUNG 

 CHINA $600.000 2015 

COMPUTADOR DE 

MESA 

LENOVO 3 

EN UNO 

 CHINA $ 1.500.000 2017 

JUEGOS DE PRISMA OPYIKOM   $600.000  

MOBILIARIO 

 

VARIOS   $500.000  

LIMPIADORES  VARIOS    $720000  

                                                                     $ 30.070.000 

mailto:josenorbey@live.com


AVALÚO COMERCIAL                                         JOSE NORBEY QUINTERO C.  

josenorbey@live.com                                         REGISTRO ABIERTO NACIONAL 

                                                        

            EDIFICIO CONFAMILIARES CARRERA 24 NUMERO  20 – 48 OFICINA 901 Página 8 
 

INVENTARIO MONTURAS SUPER OPTICA 
 

PRECIO UNITARIO 

COMERCIAL 

 

CANTIDAD 

PRECIO TOTAL 

COMERCIAL 

$25.000 1 $25.000 

$35.000 1 $35.000 

$45.000 6 $270.000 

$50.000 5 $250.000 

$60.000 14 $840.000 

$70.000 1 $70.000 

$80.000 28 $2.240.000 

$90.000 35 $3.150.000 

$95.000 1 $95.000 

$100.000 8 $800.000 

$110.000 2 $220.000 

$120.000 24 $2.880.000 

$130.000 1 $130.000 

$140.000 20 $2.800.000 

$150.000 7 $1.050.000 

$160.000 2 $320.000 

$180.000 42 $7.560.000 

$190.000 12 $2.280.000 

$200.000 1 $200.000 

$210.000 7 $1.470.000 

$220.000 6 $1.320.000 

$240.000 5 $1.200.000 

$250.000 29 $7.250.000 

$280.000 5 $1.400.000 

$350.000 7 $2.450.000 

$420.000 2 $840.000 

$450.000 9 $4.050.000 

$550.000 1 $550.000 

$900.000 3 $2.700.000 

 285 MONTURAS TOTAL $48.445.000 
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AVALUOS DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPOS 

NOTA: EL SIGUIENTE VALOR CORRESPONDE A EL GLOBAL DE TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE SE ENCONTRARON EN LA VISITA OCULAR Y LA INFORMACIÓN 

APORTADA POR EL SOLICITANTE. 

 
 

AVALUO COMERCIAL 

 
R E S U M E N    C A L C U L O    D E    V A L O R  

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

CANTIDAD 
 

VALOR M2 
 

VALOR TOTAL 

 
VALOR TOTAL ELEMENTOS DE LA 

OPTICA ENTRE MONTURAS 
EQUIPOS Y MOBILIARIO DE OFICINA 

 

 
GLOBAL 

 
GLOBAL 

 

78.515.000 

 
VALOR APROXIMADO DEL NEGOCIO 
EN MARCHA, TENIENDO EN CUENTA 

EL MERCADO ACTUAL 
 

 
GLOBAL 

 
GLOBAL 

 

45.000.000 

VALOR TOTAL  123.515.000 

 
SON:   CIENTO VEINTI TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE. 
 
 
 

1. CERTIFICACIÓN DEL AVALUO: 

 

SE DA CUMPLIMIENTO AL DECRETO 1420 DE JULIO DE 1998 Y A 

LA RESOLUCIÓN No 0762 DEL 23 DE OCTUBRE DE 1998 DEL 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI. PARÁMETROS 

OBTENIDOS DEL MERCADO, BASES DE DATOS, MANEJO 

ESTADÍSTICO DE LA INFORMACIÓN DONDE SE UTILIZA 

ENCUESTAS E INFORMACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA. 
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AVALUOS DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPOS 

IV – AVALUO 

 

LOS VALORES ACTUALMENTE ADJUDICADOS SE ENCUENTRAN 

SOPORTADOS POR ESTUDIOS DE MERCADO RECIENTE Y SE TUVO 

ESPECIAL CUIDADO EN LOS ELEMENTOS OBSOLETOS O QUE NO SE 

ENCUENTREN EN FUNCIONAMIENTO PARA NO ASIGNARLES 

VALOR. 
 

AVALÚO COMERCIAL:  

Según Artículo 2° del Decreto 1420 de 1.998, "se entiende por valor comercial 

de un mueble el precio más probable por el cual éste se transaría en un mercado 

donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de 

las condiciones físicas y jurídicas del bien”. 

 

OBSERVACIÓN: Los conceptos se consideran como un consejo o dictamen y 

no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni son de obligatorio 

cumplimiento o ejecución.  Artículo 25 -  Código Contencioso Administrativo. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del 

Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de junio 

24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 

avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de 

este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan 

afectar el valor se conserve. 

 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

 
1. NO TENGO INTERÉS PRESENTE NI FUTURO EN LA PROPIEDAD CUESTIÓN DE 

AVALUÓ. 

 
2. ESTE INFORME HA SIDO ELABORADO EN CONFORMIDAD A LAS NORMAS DEL IGAC Y 

ESTÁ SUJETO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y LOS ESTÁNDARES DE 

CONDUCTA PROFESIONAL. 

 
3. QUE LO HE CONFECCIONADO DE ACUERDO A MI EXPERIENCIA COMO PERITO 

AVALUADOR DE BIENES URBANOS, DE CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR EL REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES. 
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AVALUOS DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPOS 

 
4. CUENTO CON LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA 

RENDIR ESTE TIPO DE DICTÁMENES.  

5. QUE LOS ELEMENTOS MATERIA DEL INFORME VALUATORIO SE LE REALIZO VISITA 

OCULAR DE MANERA DIRECTA Y PERSONAL. 

6. QUE REALICE REGISTRO FOTOGRÁFICO SU ESTADO ACTUAL ASI MISMO Y LOS 

DIFERENTES ELEMENTOS QUE FUERON AFECTADOS. 

7. SE INSPECCIONARON LOS ELEMENTOS AFECTADOS. 

8. QUE ME ENCUENTRO AGREMIADO CON LA LONJA DE AVALUADORES DE CALDAS DE 

LA CUAL SOY MIEMBRO Y QUE CUENTO CON LAS COMPETENCIAS Y CONOCIMIENTO 

NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN VALUATORIO, CON 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR R.A.A. NRO. 75.065.111.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CORDIALMENTE, 

 

JOSE NORBEY QUINTERO CORREDOR 

C.C. 75.065111 DE MANIZALES 

CARRERA 24 NRO. 20 – 48 EDIFICIO CONFAMILIARES OFIC. 901 

TELÉFONOS.    8970007 – 8723377 - 3207251005 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR 

R.A.A.  AVAL- NRO. 75.065.111 
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CONCEPTOS Y MANERAS DE VALUAR  

UN NEGOCIO EN MARCHA 

 

Uno de los términos que se utiliza a menudo en las valoraciones es valor de 

negocio en marcha. Un “negocio en marcha” es el que está actualmente en 

funcionamiento, se espera que permanezca operando y sea rentable 

indefinidamente en el futuro. 

 

Un negocio que está en funcionamiento es obviamente más valioso que uno en 

liquidación; los activos intangibles como las relaciones con los clientes, la 

propiedad intelectual, una fuerza laboral capacitada y otros activos que pueden 

no tener valor de mercado en la liquidación también tienen valor, ya que cada 

una de estas cosas requiere tiempo, trabajo y dinero para crearse.  

 

El valor de negocio en marcha, por definición, significa que la empresa 

continuará operando con estos activos intangibles intactos y, por lo tanto, es 

probable que tenga más valor que el valor de sus activos tangibles liquidados 

solos. 

 

Existen diferentes enfoques para valorar el negocio en marcha, los cuales 

incluyen valoraciones basadas en activos, en ingresos y en el mercado. 

 

VALORACIÓN BASADA EN FLUJO DE CAJA DESCONTADO. 

 

Es un método de valoración intrínseco utilizado para estimar el valor de una 

inversión en función de sus flujos de efectivo previstos. Establece una tasa de 

rendimiento o tasa de descuento al observar los dividendos, las ganancias, el 

flujo de efectivo operativo o el flujo de efectivo libre que luego se utiliza para 

establecer el valor del negocio fuera de otras consideraciones de mercado. 

 

Para realizarlo se deben hacer suposiciones sobre el crecimiento de las ventas y 

los márgenes de beneficio previstos de una empresa (su flujo de caja), así como 

la tasa de interés sobre la inversión inicial en el negocio, el costo del capital y 

riesgos potenciales para el valor subyacente de la empresa (también conocido 

como tasa de descuento). 
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VALORACIÓN BASADA EN INGRESOS 

 

Si la valoración está basada en los ingresos se determinará el valor de la empresa 

en función de su capacidad para generar el beneficio económico deseado, es 

decir, determinará el valor comercial en función de los estados de resultados.  

 

Algunos contadores prefieren usar los ingresos de la empresa antes de la 

depreciación, los intereses y los impuestos (EBITDA), pero depende más del 

tipo de negocio que se está valuando. 

 

VALORACIÓN BASADA EN EL MERCADO. 

 

El método de valoración basado en el enfoque de mercado se concentra en el 

precio de mercado de empresas similares.  

 

Establece las ganancias de la empresa antes de intereses, impuestos, 

depreciación y amortización, y se compara con los indicadores de valor de 

empresas que sean similares en la misma industria y de tamaño similar. Esta 

técnica se utiliza mayormente para la valoración de fusiones y adquisiciones 
 

INVESTIGACIÓN WEB 

 

https://inve.co/product/venta-negocio-de-optica/ 

 

https://www.clasf.co/gangazo-espectacular-%C3%B3ptica-acreditada-en-

pleno-centro-de-en-dosquebradas-4363225/ 

 

https://www.clasf.co/vendo-optica-baratisima-ganga-bogot%C3%A1-en-

bogot%C3%A1-4117247/ 

 

https://www.planetacolombia.com/vendo-opticas-acreditadas-

F120DC30E13D746/photos/_noindex_ 

 

https://colombia.top-free-ad.com/oficinas-locales-venta-vendo-negocio-de-

optica-a-puertas-cerradas-en-belen-buen-punto.1363.html 

 

https://colombia.nuevosanuncios.net/excelente_optica_acreditada-1506839-2 

 

mailto:josenorbey@live.com
https://inve.co/product/venta-negocio-de-optica/
https://www.clasf.co/gangazo-espectacular-%C3%B3ptica-acreditada-en-pleno-centro-de-en-dosquebradas-4363225/
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
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10/11/23, 10:01 Gmail - CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=24856b992c&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r4962643744424306591&simpl=msg-a:r-41014740730485… 1/1

Diana Marcela Aguirre Duarte <mardu721@gmail.com>

CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN
1 mensaje

Diana Marcela Aguirre Duarte <mardu721@gmail.com> 10 de noviembre de 2023, 10:01
Para: alejomarin7@hotmail.com

Cordial saludo,

RADICADO:        2023-00511-00
PROCESO:         CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE:  DURLEY MARJORIE LÓPEZ QUINTERO
DEMANDADOS:  GUSTAVO ALBEIRO MUÑOZ LÓPEZ
JUZGADO:      QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES- CALDAS 

De conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del CGP previamente a remitir el presente memorial al juzgado dentro
del proceso de referencia

 CONTESTACIONDRECONVENCIONANEXOS.pdf
, remito la información para su conocimiento y fines pertinentes

--
ABOGADA MARCELA AGUIRRE
CELULAR. 3223593904

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
La información contenida en este correo electrónico y sus archivos adjuntos (sean de texto, datos, imágenes, sonidos o de cualquier
otra naturaleza) son propiedad de Diana Marcela Aguirre, por lo tanto, está prohibido su uso, distribución, divulgación o
almacenamiento, salvo autorización escrita.

https://drive.google.com/file/d/1rvqe0LgZKBhP79jtEQTsF2KF36ZreTqE/view?usp=drive_web

